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Grupo Regional de Planificación y Ejecución CAR/SAM (GREPECAS)
Quinta Reunión del Subgrupo de Gestión del Tránsito Aéreo / Comunicaciones, Navegación y Vigilancia (ATM/CNS/SG/5) - Comité ATM
Lima, Perú, 13-17 de noviembre de 2006

Cuestión 6

del Orden del Día:
Cuestiones relativas a la organización del Comité ATM

6.1 
Revisión de los Términos de Referencia y Programa de  trabajo del Comité ATM y sus Grupos de Tareas.

6.2
Futuro plan de trabajo del Comité ATM.

TÉRMINOS DE REFERENCIA Y PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ ATM
(Nota presentada por la Secretaría)

	Resumen

Esta Nota de Estudio pone a consideración de la reunión aspectos relevantes con relación a los Términos de Referencia y Programa de Trabajo del Comité ATM y de los Grupos de Tarea y el futuro plan de trabajo del Comité.

	Referencias:
· Informe de la Reunión GREPECAS/13
· Manual de Procedimientos de GREPECAS

· Informe APATM/12




1.

Introducción
1.1 Durante la Reunión AP/ATM/12 llevada a cabo en Lima, Perú del 15 al 19 de Mayo de 2006, entre otros asuntos, se tomó nota sobre la enmienda al Plan Global de Navegación Aérea para los sistemas CNS/ATM, cuyo nombre estaba siendo cambiado a Plan Global de navegación Aérea (Plan Global).  La presentación de este asunto, resaltó la necesidad de abordar las necesidades de los explotadores de aeronaves en el corto y mediano plazo a fin de aprovechar las capacidades actualmente disponibles a bordo de las aeronaves y la infraestructura y la tecnología ATC.

1.2
Como consecuencia del nuevo plan global, particularmente en relación a las iniciativas del plan global (GPI) y del programa de trabajo actualmente en curso en las regiones CAR y SAM se acordó considerar nuevos proyectos de implantación para su presentación al Subgrupo ATM/CNS de GREPECAS, tomando en cuenta en la planificación que las tareas deberían estar  enfocadas en la performance, apoyar los procesos de planes de trabajo de la OACI y considerar las directrices del Consejo de la OACI y las conclusiones del ALLPIRG/5.  En respuesta a lo anterior, se  formuló la Conclusión AP/ATM/12/02, donde se indican los siguientes siete proyectos: Optimización de la estructura de rutas ATS, Mejorar el equilibrio entre demanda y capacidad, Alinear la clasificación del espacio aéreo superior (Región CAR), Implantar aproximaciones RNP, Mejorar las comunicaciones de datos entre instalaciones ATS, Mejorar la conciencia situacional e Implantar el uso flexible del espacio aéreo.
2.

Análisis

2.1 Considerando que una de las tareas asignadas por GREPECAS al Comité ATM es mantener actualizado el Plan Regional CAR/SAM para la Implantación de los sistemas CNS/ATM, se estimó conveniente revisarlo en profundidad, integrando estos nuevos proyectos en el mencionado documento lo  que permitirá una profunda discusión en el ámbito de ambas regiones y una vez alcanzado un alto y adecuado nivel de madurez en las propuestas y un sólido acuerdo, se enmendaría el Plan Regional de Navegación Aérea de las Regiones CAR/SAM, Doc. 8733. El único de los proyectos que no ha sido contemplado para ser desarrollado por el Comité ATM ha sido la alineación de la clasificación del espacio aéreo superior ya que correspondería solamente para la Región CAR. (Ver NE/10).

2.2 Al tiempo de incluir estos nuevos proyectos en la planificación regional, fue necesario introducir los cambios pertinentes en el Programa de Trabajo del Comité ATM para conducir los nuevos proyectos y como consecuencia natural fue necesario además enmendar los términos de referencia y programa de trabajo de los actuales Grupos de Tarea así como la propuesta de activación de nuevos grupos a fin de ejecutar el plan de trabajo propuesto. Junto con las tareas en cuestión se han identificado las iniciativas del plan global asociadas a cada una de ellas. 
2.3 Cabe mencionar que el GREPECAS/13 (Santiago de Chile, 14 al 19 de Noviembre de 2005) al examinar el Programa de Trabajo y Términos de Referencia de GREPECAS y sus Órganos Auxiliares y particularmente los relacionados con el Subgrupo ATM/CNS tomó nota de una propuesta para la elaboración de documentación de planificación para una gradual implantación de la infraestructura de comunicaciones, navegación y vigilancia, que tome en cuenta los requisitos ATM y, por lo tanto, los requisitos operacionales de los usuarios en las Regiones CAR y SAM.
2.4 La propuesta se basó en la planificación de los sistemas CNS/ATM según el nuevo concepto mundial ATM, así como en la premisa que la implantación de los nuevos sistemas CNS/ATM estaría enmarcada dentro de este concepto.  La propuesta contemplaba requisitos operacionales más detallados, en contraste con los actuales planes de navegación aérea, que mayormente contienen tablas de los requisitos de los sistemas ATM y CNS.
2.5 Asimismo, la propuesta se sustentaba en la premisa de que el Subgrupo debía desarrollar una estrategia CAR/SAM para la navegación, así como estrategias para la comunicación y la vigilancia.  Se indicó que, para poder llevar a cabo estas nuevas tareas, el Subgrupo necesitaría añadir tareas relacionadas con el desarrollo de dichas estrategias; considerar la posibilidad de modificar la metodología del Subgrupo, a fin de permitirle crear grupos de tarea, conformados por expertos ATM y CNS, que lleven a cabo estas nuevas tareas propuestas; y considerar la prolongación de las sesiones plenarias, a fin de permitir una mayor coordinación del trabajo que realizan los Comités ATM y CNS en forma independiente, acordándose que estas propuestas debieran ser presentadas al Subgrupo ATM/CNS para su consideración.
2.6 Como podrá notarse en el programa de trabajo del Comité ATM, varias de las tareas, particularmente aquellas relacionadas con las comunicaciones, navegación y vigilancia y la automatización que se encuentra en progreso, serían ejecutadas conjuntamente con el Comité CNS. En ese sentido, el Comité ATM deberá examinar cada una de ellas y de aprobarse, serían remitidas al Comité CNS para su estudio.
2.7 Asimismo, nótese que cada una de las tareas está acompañada de un programa de trabajo inicial, el cual deberá ser analizado por el Comité y de ser el caso introducir los cambios que se estimen pertinentes, como también las posibles fechas de ejecución.
2.8 Cabe recordar que el GREPECAS ha visto por conveniente que la planificación de las tareas  ATFM y PBN se desarrolle en forma armoniosa entre las regiones CAR y SAM, reconociéndose al mismo tiempo que la implantación deberá ser ejecutada de acuerdo a las necesidades operacionales de cada Región. En ese sentido, al programa de trabajo presentado se han asociado algunos modelos de plan de acción que servirían como material de referencia para los Grupos de implantación regionales CAR y SAM.
2.9 El GREPECAS ha solicitado a los Subgrupos y Comités que en la organización de los programas de trabajo se utilicen técnicas de gestión de proyecto. Sin embargo y con la finalidad de facilitar la lectura de este nuevo programa de trabajo del Comité ATM, este se presenta en formato Word lo que permite una fácil lectura. Una vez definido, se presentará al GREPECAS en el formato solicitado.
2.10 En conclusión, a la luz de todo lo anterior, la Reunión deberá examinar el Apéndice A de esta Nota de Estudio donde se refleja el nuevo Programa de Trabajo del Comité ATM así como también los modelos de plan de acción para las diferentes tareas, emitir comentarios y de ser el caso introducir los cambios que se estimen pertinentes. 
3.
Acción sugerida
3.1
Tomando en cuenta todo lo anterior y se invita a la reunión a:

a) Revisar el Apéndice A a esta nota de estudio, con miras a examinar los términos de referencia y programa de trabajo del Comité ATM y los correspondientes a los Grupos de Tarea;

b) Establecer prioridades y fechas de finalización a las tareas asignadas; y

c) De ser el caso, establecer los Grupos de Tarea necesarios para desarrollar las tareas asignadas que han sido consideradas como más prioritarias.
- - - - - - 

